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RAMA LEGISLATIVA - PODER PÚBLICO 

  
Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 

716 de 2001, prorrogada y modificada por la Ley 863 
de 2003 y se modifican algunas de sus disposiciones. 

  
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

  
DECRETA: 

  
  

ARTÍCULO 1°. Prorróguese hasta el 31 de diciembre 
de 2005, la vigencia de los artículos1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 

6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11 y 17 de la Ley 716 de 2001. 
 

(…) 
 

ARTÍCULO 2°. Modifíquese y adiciónese al artículo 4° 

de la Ley 716 de 2001, el cual quedará así: 
  

(…) 
  

PARÁGRAFO 3°. Las entidades estatales para 
relacionar las acreencias a su favor pendientes de 

pago deberán permanentemente en forma semestral, 
elaborar un boletín de deudores morosos, cuando el 

valor de las acreencias supere un plazo de seis (6) 
meses y una cuantía mayor a cinco (5) salarios 

mínimos legales vigentes. Este boletín deberá 
contener la identificación plena del deudor moroso, 

bien sea persona natural o jurídica, la identificación y 
monto del acto generador de la obligación, su fecha de 

vencimiento y el término de extinción de la misma. 



  

Las personas que aparezcan relacionadas en este 
boletín no podrán celebrar contratos con el Estado, ni 

tomar posesión de cargos públicos, hasta tanto 
demuestren la cancelación de la totalidad de las 

obligaciones contraídas o acrediten la vigencia de un 
acuerdo de pago. 

  

El boletín será remitido al Contador General de la 
Nación durante los primeros diez (10) días calendario 

de los meses de Junio y Diciembre de cada anualidad 
fiscal. La Contaduría General de la Nación 

consolidará y posteriormente publicará en su página 
Web el boletín de deudores morosos del Estado, los 

días 30 de julio y 30 de enero del año 
correspondiente. 

  
La Contaduría General de la Nación expedirá los 

certificados de que trata el presente parágrafo a 
cualquier persona natural o jurídica que lo requiera. 

Para la expedición del certificado el interesado deberá 
pagar un derecho igual al tres por ciento (3%) del 

salario mínimo legal mensual vigente. Para efectos de 
celebrar contratos con el Estado o para tomar 

posesión del cargo será suficiente el pago de derechos 
del certificado e indicar bajo la gravedad del 

juramento, no encontrarse en situación de deudor 
moroso con el erario o haber suscrito acuerdos de 

pago vigentes. 
  

La Contraloría General de la República y demás 
órganos de control fiscal verificarán el cumplimiento 

por parte de las entidades estatales de la presente 
obligación.  

 
(…) 

 



 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
GERMÁN VARGAS LLERAS. 

  
  

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 

  

  
El Presidente de la honorable Cámara de 

Representantes, ALONSO ACOSTA OSIO. 
  

  
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes, ANGELINO LIZCANO RIVERA. 
  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

  
  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá, D. C, a 26 de julio de 2004. 

  
  

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
  

  
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.  
 


